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EJECUTIVO 2020-00622
GENARO BONILLA <gbonilla8160@yahoo.com>
Jue 25/11/2021 12:30
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Nubia PATIÑO SANTOS <nubiajur@gmail.com>; SERGIO PINILLA <sergiopinilla66@gmail.com>; Aamor Carla Cortes Naranjo
<negrabecor@hotmail.com>; ALVARO Salazar <alvarosbcs@hotmail.com>
Cordial  Saludo,

Comedidamente me permito allegar la Liquidación del Crédito dentro del proceso de la referencia.

Atentamente,

GENARO BONILLA BONILLA
Apoderado Actor
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LIQUIDACIÓN DE CREDITO Y SOLICITUD DE MODIFICACION DE MEDIDA CAUTELAR
2020-00622
NUBIA PATIÑO SANTOS <nubiajur@gmail.com>
Mié 1/12/2021 15:38
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor 
JUAN RAMÍREZ VÁSQUEZ 
JUEZ ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA 
 E. S. D. 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. : 2020 00622 00 
DEMANDANTE : ÁLVARO SALAZAR 
DEMANDADO : SERGIO LUCIANO PINILLA DURÁN Y OTRA. 
ASUNTO : LIQUIDACIÓN 

NUBIA BALKYS PATIÑO SANTOS, mayor de edad, vecina y domiciliada en la Ciudad de Bogotá,
identificada con la cédula de ciudadanía número 51´882.803 expedida en Bogotá, Abogada en
Ejercicio, con tarjeta Profesional número 174109 del C.S.J. obrando como apoderada judicial, de los
demandados Señores SERGIO LUCIANO PINILLA DURÁN y BEATRIZ CECILIA CORTÉS NARANJO, en el
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente me permito presentar la
liquidación del crédito, contrario a lo esbozado por el demandante.

Sustentación en documento en PDF, de acuerdo a lo preceptuado por el decreto 806 de 2020

Atentamente

NUBIA PATIÑO SANTOS
Apoderada de los demandantes 
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NBPS 
Abogados especializados 

 

 

Avenida Jiménez No 7 – 25 oficina 413. Edificio HENRY FAUX – P. H. 

Celular: 319 402 79 10. Correo electrónico: nubiajur@gmail.com 

Bogotá, D. C. – Bogotá, D. C. – Colombia S. A. 

 

Doctor 

JUAN RAMÍREZ VÁSQUEZ 
JUEZ ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  
E.                                          S.                                    D. 
 
 
REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICADO No. : 2020 00622 00 
DEMANDANTE : ÁLVARO SALAZAR   
DEMANDADO : SERGIO LUCIANO PINILLA DURÁN Y OTRA. 
ASUNTO  : LIQUIDACIÓN 
 
 
 

NUBIA BALKYS PATIÑO SANTOS, mayor de edad, vecina y domiciliada 

en la Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 51´882.803 

expedida en Bogotá, Abogada en Ejercicio, con tarjeta Profesional número 174109 
del C.S.J. obrando como apoderada judicial, de los demandados Señores SERGIO 
LUCIANO PINILLA DURÁN y BEATRIZ CECILIA CORTÉS NARANJO, en el 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente me 

permito presentar la liquidación del crédito, contrario a lo esbozado por el 

demandante: 

 

FACTURA de gas natural, por valor de      $12.154.100 

 

TOTAL:      $12.154.100 

 

          Liquidación que corresponde a lo manifestado en audiencia del pasado nueve 

(9) del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), donde se decretó el pago 

de la factura de Gas Natural – VANTI. 

 

           Este valor se sustentó con lo preceptuado por el artículo 422 del C. G. del P. y 

artículo 1757 del Código Civil, lo cual no contempla en ningún momento el valor 

correspondiente a Cláusula Penal, contenida en el contrato de arrendamiento, 

puesto que, tal obligación no fue correspondiente a los consumos, sino a una 

presunta sanción por presunta alteración en el medidor de este servicio. 

 



NBPS 
Abogados especializados 

 

 

Avenida Jiménez No 7 – 25 oficina 413. Edificio HENRY FAUX – P. H. 

Celular: 319 402 79 10. Correo electrónico: nubiajur@gmail.com 

Bogotá, D. C. – Bogotá, D. C. – Colombia S. A. 

 

                   De otra parte, solicito respetuosamente al Despacho que, se ordene la 

modificación respecto de la medida cautelar, prestando caución, la solicitud que 

antecede es porque el inmueble embargado supera con creces el valor de la 

ejecución, debemos tener en cuenta que, La caución es una especie de garantía que 

se constituye a favor del acreedor para dar seguridad del cumplimiento de la 

obligación, pues en caso de no cumplir la obligación es respaldada por esas 

garantías. 

 

                Solicito respetuosamente al Despacho acceda a lo peticionado en el 

presente escrito. 

 

Atentamente,  

 


